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Expediente N .. , . 

Nos dirigimos a Vuestra Honorabilidad, y por su intermedio al 
Honorable Congreso Nacional, en virtud de lo previsto en el artículo 203 de la 
Constitución de la República del Paraguay, a fin de someter a estudio y 
consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el Proyecto de Ley «QUE 
MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LEY Nº 7408 DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025", 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. SECRETARÍA DE 
EMERGENCIA NACIONAL»., fundado en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Lo solicitado contempla la transferencia de créditos y la 
modificación del anexo de remuneraciones del personal, que asciende a la suma 
de cuatrocientos dieciocho millones quinientos ochenta y ocho mil ciento sesenta 
guaraníes (0 418.588.160.-) ,  en la Fuente de Financiamiento 10, "Recursos del 
Tesoro", Organismo Financiador 001, "Genuino", y que estará afectado al 
Presupuesto 2025 de la Presidencia de la República - Secretaría de Emergencia 
Nacional. 

La solicitud de modificación permitirá adecuar los recursos 
financieros para la creación de cuarenta ( 40) cargos en el objeto del gasto 1 1 1 ,  
"Sueldos", y la previsión del pago de bonificaciones para trece (13) de los 
cuarenta (40) nuevos funcionarios, dentro del Programa 1,  "Programa Central", 
Actividad 16, "Gestión y reducción de riesgos de desastres". Los mismos serán 
financiados con créditos provenientes de los objetos del gasto 144, "Jornales", y 
145, "Honorarios Profesionales", conforme con el concurso de oposición 
institucional para la desprecarización laboral del personal contratado en relación 
de dependencia de la Secretaría de Emergencia Nacional, dependiente de la 
Presidencia de la República. 

� 
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Señor Presidente: 
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La presente modificación se solicita sobre la base de lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley Nº 1535/1999, "De Administración 
Financiera del Estado", que dispone: "Modificación de las remuneraciones del 
personal. La creación de nuevos cargos y la modificación de las remuneraciones 
previstas en el Presupuesto General de la Nación, cualquiera sea su 
denominación, solo podrán ser dispuestas por ley". 

Asimismo, en virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
Nº 7408/2024, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
Ejercicio Fiscal 2025", que estipula: "Autorízase la implementación gradual de 
una política de desprecarización laboral del personal contratado, que realiza 
funciones en relación de dependencia en la función pública, conforme con la 
disponibilidad presupuestaria [ . . .  ]  ". 

Por las razones que Vuestra Honorabilidad podrá apreciar, en 
virtud a las fundamentaciones realizadas, se somete a consideración de ese Alto 
Cuerpo Legislativo la transferencia de créditos y la modificación del anexo de 
remuneraciones del personal de la Administración Central (Presidencia de la 
República), cuya programación correspondiente se adjunta, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 238, numeral 3), de la Constitución de la República; la 
Ley Nº 1535/1999, "De Administración Financiera del Estado", la Ley Nº 
7408/2024, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 
Fiscal 2025", y sus reglamentaciones 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

2 
San 6.igo::i>efüi Paiacios 

Presidente de la República del Paraguay 

��G- 
�F ernández Valdovinos 

Ministro de Economía y Finanzas 
A Su Excelencia 
Señor Raúl Luis Latorre Martínez 
Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
Palacio Legislativo 
CEXTER/2025/5002 
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Proyecto de Ley Nº _ 

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LEY Nº 7408 
DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025", PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - SECRETARÍA 
DE EMERGENCIA NACIONAL. 

EL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZADE 

L E Y:  

Art. 1º.- Apruébase la transferencia de créditos y la modificación del anexo de 
remuneraciones del personal, que afectará al Presupuesto 2025 de la 
Presidencia de la República (Secretaría de Emergencia Nacional), por 
la suma de cuatrocientos dieciocho millones quinientos ochenta y 
ocho mil ciento sesenta guaraníes (0 418.588.160.-) ,  conforme con el 
anexo que forma parte de esta ley. 

Art. 2º.- Apruébase la modificación del anexo de remuneraciones del personal 
que afectará al Presupuesto 2025 de la Presidencia de la República 
(Secretaría de Emergencia Nacional), conforme con el anexo que 
forma parte de esta ley. 

Art. 3°.- Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición 
será de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
Nº 1535/1999,  "De Administración Financiera del Estado". 

Art. 4º.- Establécese que las autoridades de la Presidencia de la República 
(Secretaría de Emergencia Nacional) serán responsables por la 
inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas 
que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en 
la ley o su carta orgánica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7° de la Ley Nº 1535/1999, "De Administración Financiera 
del Estado". 

CEXTER/2025/5002 
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Art. 5º.- Autorízase al Ministerio de Econonúa y Finanzas la adecuación de 
códigos, conceptos y la programación de montos consignados en los 
anexos y detalles de la presente ley, de acuerdo con el clasificador 
presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, 
gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, 
imputación y/ o ejecución presupuestaria. 

Art, 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

CEXTER/2025 / 5002 
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ANEXO LEY 'Nº _ 
Hora: 11:53:39 

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LEY Nº 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, 
"QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025", PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - SECRETARIA DE 
EMERGENCIA NACIONAL. 

12- 0 1 '. 1 .  001- 00-1 ·5 .  
Entidad: 12 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Clase de prog,: PROGRAMA CENTRAL 

Programa: PROGRAMA CENTRAL 

Modificaciones . ¡·· Presupuesto ¡•. 
(+/-) Ajustado 

1 
· ·· a¡ · ·· s A 4□ci2a 9o{ 

cf . .. .. . 49f32!;:og . ... J ··· 1 :020:201 :□91 

. . . .  �Di_ : . _3 :!:::;����� . 
i ;;:�::::·::::�l 

- . j Presupuesto 
Inicial año 2025 

----- --- -�--���-mm: -- 
3 852 490 50 

• . . . . .  f�:::::-:::::�� 
_12'.459:919.8.4� Totales: 

GESTIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES 
SECRETARIA DE EMERGENCIA NACIONAL 

16 

17 

99'. AGUINALDCS"-· 

99'. BONIFICACIONES····· 
. �� JORNALES 

8_� HiJN�PRO(ÉSIDNÁLE!;;' 
··rciiai: 

f Í4 10 001 
133 10 001 
144 10 001 
145 10 001 

Unidad Rosp.: 

1  Código 1 
O.G. / F.Fj O.Fj Opt1 Doscripclón 

1 1 1  10 001 9� SUÉLbos· 

1 Actlvidad: 

SIAF 
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